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7259 ORDEN de 20 de marzo de 199"1 por la que se convoca
concurso general (3.G.92) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Economia J' Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente. cuya provisión correponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 dejulío, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. y de conformidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 2811990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-la presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a Que se refiere el articulo uno.l
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los ~pos comprendidos en el artículo veinticinco de la
misma con excePCIón del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de lastituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrattva, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones general~s exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria. "

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que ten$'ln una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y HaCIenda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administratjva de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secre~ria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al area de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán parti,cipar'Si en
la fecha de terminación. del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de tra~o en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto sohcitado o' en el
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si Jlevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de eJJos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petíción del otro
funcionario. .

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación "de instancias.

Tercera.-L las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo UI de esta Orden. y dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de Servicios- se presentarán, en el plazo de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la rubJicación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales de Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162,28071 Madrid) o en las oficinas a Que se
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimie~to Administrativo. Estas

últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes -f'ecibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes -podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de seiS-o
Que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que eUo sUp'0nga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compaubilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde redica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado. en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los petícionarios.

Cuarta.-Los méritos Se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de tres
puntos en la valoración de méritos adecuados y del trabajo desarrollado.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración de méritos adecuados y del trabajo desarrollado:

1.1 Valoración de méritos adecuados: Por el desempeño de puestos
de trabajo que guarden similitud en el contenido técnico y especializa
dón con los ofrecidos, ,además de la aptitud en los puestos anterior
mente desempeñados, en relación con loS solicitados' según méritos
adecuados que se especifican en el anexo 1, se adjudicarán hasta un
máximo de seis puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de "trabajo actualmente deSempeñado se
adjudicará hasta un máximo de dos puntos, distribuidos de la fonna
siguiente:

Por el desempeño de un puesto'de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres (;) más
niveles al del puesto al que se concursa: 0.50 puntos.

A estos efectos. quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se enté'nderá Que prestan sus
servicios en un puesto del nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de grado personal
se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según la distribución
siguiente:

Por tener grado persQnaJ superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puritos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Curses de formacipon y perfeccionamiento: Por la superación o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, Que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o impani
ción: Hasta un punto y medio por cada curso, con un máximo de tre5
puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
AdministraCiones Públicas: 0.30 puntos, hasta un máximo de seis
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expesamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quinta.-L Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía> y Hacienda b en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabiJídad en el anexo 111, comprobados por los Servicios
de personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo Que figura como
anexo 11 de esta Orden.

..
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3. La certificación deberá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de

otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Sec~etaría General o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epí$rafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcJOnarios destinados en los SerVicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente. de otros
Ministerios u Organismos autónomos por las Secretarias Generales de
las Delegacíones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente. ,

e) SI se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente de la
Función Publica de la Comunidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de personal del Departa
mento a que figure adscrito su Cuerpo o escala. o por la Dirección
General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para: las Administraciones Públicas y dependien
tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

t) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaido el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaria General del
Or~nismo donde hubieran tenido su último'destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudícación de cada uno de los puestos
se 'efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2, En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se atenáerá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos generales segun el orden establecido en la base
cuarta y, 'en ultimo extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración, compuesta por el Director general de
Servicios del Ministerio de Economia y Hacienda, quien la presidirá, y
podrá delegar en el Subdirector general de Recursos Humanos, y cuatro
Vocales designados por la autoridad convocante: .

Dos, funcionarios que variarán, uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a Jos soJicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecertaría del Departamento.
Uri runcionario de la Subdirección General de Recursos Humanos,

en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en L<lSO de no poder
actuar por no cumpJir el requisito del párrafo sexto, en relación con
algún puesto concreto de entre los convocados, pasando, a propuesta de
la Comisión, a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designé: cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación SindicaJ Independiente Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Ce. OO.) y
Eusko Langilleen Alkartasuna-$olidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA,STV).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cualcs
actuaran con voz pero sin voto en calidad de asesores,

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo' superior al exigido para los puestos
convocados.

Octava.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meSes, contados desde el siguiente al de la finalización de la presenta
ción de instancias.

Novena.-1. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria a funcíonarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos prevIstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables. salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción -se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera.l.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indcmnización por concepto
alguno,

Décima.-L El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda. que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». en la que figurarán los datos personales del funcionario. el
puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca·
toria a funcionario en situación administrativa distinta a la del servicio'
activo supondrá su reingreso a esta s.ituación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptudos que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El pJazo de toma de posesión enpezará a contarse a partir de! día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «(Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

5. Dada la· urgencia en la provisión de puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso. y el cómputo del plazo posesorio se iniciará. según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente,

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial .del Estado» de la
resolución del concurso. con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y. a partir de la misma. empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectuen las actuaciones administrativas procedentes..

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 10 de marzo de 1992,-EI Subsecretario de Economia y
Hacienda (Orden de 22 de julío de 1985), Enrique Martínez Robles.

Urna, Sr. Director general de Servicios.
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CONCURSO: 3·G·9Z

N' CENTRO DIRECTIVO N' I DESCRIPCION ,

DE DE LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C,ESPEC!F. DE FUNCIONES MERITOS

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. AlftlAl HAS IMPORTANTES ADECUADOS

DIRECCION GENERAL DEL
PATRIMONIO DEL ESTADO

S.G. PATRIMONIO DEL ESTADO

, JEFE SECCION BIENES INMUEBLES 1 MADRID AB Z4 56DD4D Tramitación y seguimiento de -licenciado en Derecho.
expediente:s de afectación,
....fec:t.cfón. adscrIpcIón. -Experiencia en gestfón
pennutas y administración de relacionada con 'reas
bfenes del Estado. patrimoniales.,

-conocimientos de
Infonnátlca. ,

Z JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID CD 14 61668 Geltión y leguh"lento de bese -Experiencia en
de detos y expedientes trltamiento de textos.
petrillQ'llales. -Experiencia en

Mtcroinfonm6tlca y

, st.t~ operltlvo
MS·DOS.
-experiencia en
tr..ltec:lón da
expecltentes
edmlnl stretivos.

PAROUE MOVIL MINISTERIAL

S.G. PERSONAL y REGIMEN.
INTERIOR . ,

3 JEFE SECCION NIVEL Z4 1 MADRID B Z4 61668 Actualización de II bese de Conoc imiehtos y
datos de personal y control de experlencll en gestión
plllntlll••• , Infonmattzada de beses
EllborllCl6n de estedllileas de de datos y elaboración
personal. de estedfstlcl' de

personal.
Morarlo especial.

4 AUNll!AR OFICINA NIVEL 14 1 MADRID O 14 61668 Bélicas en el tr~tamiento de Experiencia en puesto
textos de expedientes diversos simIlar y conocImIentos

.' C' . y archIvo . de trat_lento de
. textos.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DEQCR;n>CION
..i ~' LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE C.Des. ANUAL HAS IMPORTANTESÓRDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS ADECUADOS

DIRECCION GENERAL DE
COORDINACION CON LAS
HACIENDAS TERRITORIALES

S.G. COORDINACION
HACIENDAS LOCALES

5 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID CO 16 61668 Planificación de trabajos a Conocillientos y
procesar • experíenci. probada en.
coordinación de operadores. microinfonm6ttca

I SYMPHO/lY y
Sistema operativo de
MS-DOS aplicado al
Sector local, 8si como
en WORDPERFECT y
Tratamfento de Textos
en general.

DI~ECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

S.G. DE PRESUPUESTOS

6 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID O 14 61668 Apoyo secretaría,trabajos Conocimf entos. mecanográficos y tratamientos tnfonDáticos (Word
de textos. Perfect y/o o.Sase) J

UNIDAD DE APOYO

7 PORTERO MAYOR DIRECTOR GRAL. 1 MADRID E 9 112020 Organización y control del Experiencia en puesto
personal subalterno de la similar.
Dirección General.

S.G. PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS SISTEMAS
DE SEGURIDAD Y PROTECCION
SOCIAL

8 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID O 16 61668 Trabajos mecanográficos y Manejo XEROX 6085 de
tratamiento de textos. tratamiento de textos y, conociJlientos

Anformátit;os.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

DIRECCION GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES PUBLICAS

SECRETARIA GENERAL

9 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID O 16 61668 Apoyo en les terees de Experlencle en terees
Habi lltaeión. contable. y'de Gestión
Tramitación expedtentea eeon6flticI. ConoctlRfento
contables. TraMitación de les en Word Perfect 5.0 y

:- propues'aa de produc' fvl dad. IIlllquInaa ETV 4000 y
4OOOS.

10 JEfE NEGOCIADO INfORMACION N.14 1 MADRID O 14 275n4 Información y epoyo en l8$ Exper.lencla en control
tareas adMinistrativas del admini.trativo de
Ii18ntenl.iento de edificios, perto de trabajo,
....,inari., e Instilaciones. averfa. y .slstencla

''''ni ca y en IIord
'P.rfec' 5.0 y ETV 240.

INTERVENCION GENERAL PB
LA ADMINISTRACION PBL
ESTADO

INTERVENTOR GENERAL

11 AUDITOR AYUDANTE C 1 MADRID SC 16 61668 Trabajos de apoyo en Conoclrniento y
Interveneiones Delegadas. Experiencia en

• Contabilidad P~lic8' ~
en Intervención•.

S.G. SISTEMAS GESTION y
CONTROL

12 SUPERVISOR AUDITORIA A 1 MADRID S 24 669864 Trebajos de Equipo en A.q::)l ia experiencia en
Audftorta del Sector Público. Audltorla y

"
contabl lldad del Sector
plI>llco. experiencia
.fniN de 1 año en
Audltorta. de Sistemas

,¡, .... l /, . ,... , y Procedlllliento,•.. ~~
¡' .. ;" ~,

13 SUPERVISOR AUDITORIA S ¡ MADRID S 24 373956 Trabaj.. ,de EquIpo en Conocimientos de
auditorfe del Sector P~bllco. Audltorf. y
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
NIVEL

DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS

contabt 1idad del Sector
Pdblieo. Experiencia de, 1 afto en Auditarias de
Sistemas y
Procedil.i entos.

I

14 ENCARGADO DE TRABAJO A 1 MADRID -B 22 373956 Trabajos de Equipo en Conocimientos de
Audltorfas'del S~~or Pablieo. Audttorfa y

Contabilidad del Sector
Pl,)bl ico. Experiench en

• Audltorias del Sector
Pt,íbllco.

15 AUDITOR AYUDANTE A 1 MADRID B 20 259356 Trabajos de Equipo en Conocimiento de los
Auditarlas del Sector Público. procedimientos de

Control y Gestión del
Sector Público.

LO. MINISTERIO ASUNTOS
EXTERIORES

16 JEFE SECCIDH
.

1 HAORID B 24 61668 Trabajos de Intervención y Conocimientos y
Fiscal iución. experiencia en

Contabilidad Pública en
Intervenciones
()elegadas.

1. O. OIRECCION GENERAL
DEL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

17 JEFE sECClaN APOYO INfORMATICO 1 MADRID B 24 373956 Trabajos de Gestión de Experiencia en
Sistemas informáticos. programación de

Sistemas fnformáticos.
18 JEFE NEGOCIADO ESCALA B 1 MADRID CD 16 61668 Trabajos de apoyo informático Conocimiento y

en ContabllJdad Pública. Experiencia en Sistemas
Informáticos.

1. D. MINISTERIO SANIDAD Y
CONSUMO

19 JEFE sEcrlON NIVEL ZZ 1 HADR10 e 22 61668 Trabajos de Intervención y Experiencia en
Fiscalhación en Intervención y
Intervencfones Delegadas. Fiscal ización..
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
,1 DESCRIPCION

DÉ LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESTOS

LO. INSTITUTO NACIONAL
RELACIONES AGRARIAS ,

,
20 JEFE NEGOCIADO ESCALA e 1 HAO'IUO O 14 61668 Trabajos de apoyo en Experiencia en

Intervenciones Delegadas. Tratamiento de Texto y
apoyo a las labores de
Control ejercidas por

, la Intervención
. Delegada •

1. D. SECRETARIA GENERAL
DE COMUNICACIONES

21 JEFE NEGOCIADO ESCALA C 1 MADRID O 14 61668 Trabajos de apoyo en Conocimiento y
Intervenciones Delegadas. Experiencia en Recursos

H.....nos y Contabll idad
Públ fea.

•
DIRECCION GENERAL DE
PLANIFICACION

S.G. ADMINISTRACION y
GESTION DEL FONDO EUROPEO
DEL DESARROLLO REGIONAL

22 JEFE SECCION'NIV&l 24 1 MADRID A8 24 382140 Gestión de Fondos Experiencia en gestión
Estructurales Comunitarios. de Fondos

Estructurales •.
Conocimiento de

1 Progr8lll8ción
, infonnática y

, evaluaci6n de
flI'oyectos.
,Conocfmjento -de idiomes
cOftUliterfos.

ESCUELA DE HACIENDA
PUBLICA

S.G. GESTION
ADMINISTRATIVA y
FINANCIERA i

it';' >:;~ j G ;. Y~ .. ,;\.•. ' '¡,.r'",;-;::

23 SUSAL TERNO N-7 ,,1 MADRID E 7 61668 Propias del puestÓde trabajo. ~xperiencf8en puesto
similar.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE
OROEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS..
S.G. FORMACION 'l
PERFECCIONAMIENTO DEL
CUERPO DE GESTION

24 JEFE SECCION NiVEL ~ 1 MADRID B 24 382140 Gestión de Cursos de Formación Conoci.fentoa del
fl.l"M:ionarios.Particfpar en Presupuesto,Gasto
organización y control de Públ fco y Gestión
acciones fonmativas. Aduanera. Experiencia

en or9aoi zacf 6n de
cursos.

SECRETARIA DE ESTADO DE
~CONOMIA

ASESORIÁ JURIDICA

25 JEFE SEcclON NIVEL 24 1 MADRIO B 24 61668 Control y SeguiMiento Experfeneie en puestos
Legislativo. Archivo, ,i_i lares.
documentecl6n y publicaciones.

DIRECCION GENERAL DE
POLITICA ECONOMICA ,

S.G. DE ECONOMIA LABORAL

26 JEfE SECCION NIVEL 24 1 MADRID AS 24 61668 Eleboración de informes para Licenciado en Derecho.
la COlIisi6n Delegada del Estudios relacionados
Gobi erno pare ASlI'ltos con les comunidades
Económicos y Comisión de Europeas.

, Subsecreterios relacionados InfoMl\Ítlce a nivel de
con materias de COll'Ul'lidades usuario.
Europeas.

DIRECCION GENERAL DE I
DEFENSA DE LA COMPETENCIA

S.G. CONTROL DE LAS
ESTRUCT.COMPETENC.

27 JEfE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID ca 14 61668 Secretaria, archivo y Co~imientos de
docllhentlci6n. informática.

Conoci.iento de
idiomas. -.
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N' CENTRO DIRECTIVO N'

I NIVEL
DESCRIPCION O

tT1
DE DE LOCALIDAD GRUPO

C.ESPECIF. DE FUIICIONES MERITOS "ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS ".PUESTOS f'1
~ I ......

S.G. ESTUDIOS, .
INVEST.SECTOR. E INFORM.

28 I JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID ca 16 I 616681 Secretarfa, archivo y IConocimientos de fngl6~1
docUNntact6n .. yo franc:6s.

Conocimientos de
tequifraffa Experiencia
de Word Perfeet, OSase
IV y Lotus 123.
ExperienCia en tareas
de secretar fa.

I I I I I I I
S.G.RELAC.INTERNACIONALES
DE COMPETENC.

I 616681 Labores de Secretarfa.29 I JEFE NEGOCIADO N·14 I 1 IMADRID I CD I 14 Conocimientos de a::
Funciones de archivo y infonnáticá. ~docllJlentaciÓfl. Conocimientos de ~

idiOlllls. ~
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADIS- aTICA '"ÑD.G. ESTADISTICAS ECONOMICAS o

..,
S.G. CUENTAS NACIONALES

..,
N•

3D I JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID ca 14 61668 Colaborar en la creación y Conocimientos de
It8ntenl.lento de base de infor-'tica .a nivel de
datos. usuario y experiencia

en el manejo de base de

D.G. ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS , , , , , , I datos.

y SOCIALES
I .

UNIDAD DE APOYO A LA D.G.
ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS Y SOCIALES

31 f JEFE SECo MUESTREO E. CONTINUAS I 1 I MADRID I B I 24 I 5600401 Desarrollo y mantenimiento de Experiencia en
los planes de muestreo ,elección de muestras y
elaboradas para encuestas de tratamiento de marcos

v 4,. I • ··<·1 I I "'1')1:""
pob~.ción.'S.J~5t9n da de encuestas ~vt;o

muestras y ,c'~~~~~,de factores hogares. Conocimjentos(1\,.,,: 1 ...-" ~

I
de e l eva,~,i6n. de i nformét fcay

I~muestreo.

,
",i'



N' CENTRO DIRECTIVO No DESCRIPCION
DE DE LOC;p.LIDAD GRUp:O

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES ·MERITOS
ORDeN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DEs. ANUAL HAS IIj:PORTANTES ADECUADOS

S.G. CENSOS GENERALES

32 JEFE SECCION NIVEL 24 1 MADRID 8 24 560040 Cola~r8r en ta preparación de Experiencia en trabajos
instr~c;c)nes de carácter estadísticos y en la
técnico relativos a Censos utilización de
Generales y en el control de aplicaciones
los trabajos relacionados con informáticas.
los mismos.

33 TECNICQ NIVEL 20 1 MADRID 8 20 308484 Apoyo en la elaboración y Experiencia y
control de proy.ectos relativos conocimientos
8 los Censos Generales. estadf st 1cos.

34 TECHICD NIVEL 20 1 MADRID B 20 308484 Apoyo en los trabajos de Experiencia en trabajos
Análisis y Previsiones estadísticos y o

Demográficas. conocimientos básicos
de informática.

S.G. ESTADISTICAS
DEMOGRAFICAS

35 JEFE SECCION NIVEL 22 1 MADRID 8 22 362140 Seguimiento del proceso Deseable conocimientos
informático de la estadfstica de SAS y

D.G. EJECUCION y GESTION ESTA- del Movimiento Natural de la mieroinformática

DISnCA Población. (SYHPHONY, 083).

S.G. DE INFORMATICA

36-39 ANALISTA FUNCIONAL {, MADRID BC 20 603844 Análisis y programación en Experiencia en
entorno MVS, microinformática proyectos informáticos
y redes. de carácter

estadfstico.

40-41 JEfE DE TURNO 2 MADRID CO 16 308484 Responsable del funcionamiento Conocimientos amplios
de grandes si&temas,en entorno de operac Ión y JCL.
MVS.

42·45 OPERADOR DE CONSOLA . 4 MADRID CO 15 242976 Responsable del funcionamiento Conocimientos amplios
de grandes sistemas en entorno de operación y JCL.
MVS.

46·47 PROGRAMADOR DE SEGUNDA 2 MADRID CO .'5 242976 Programación. Conoc1mientos de
programac6n, JeL y
microinformática.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESTOS
I

48 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID CO 14 61668 Administrativas y secretaría. Conocimientos
control de produceión. ofimátieos.

S.G. INFORMACION
ESTADISTICA

49 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 1 MADRID CO 16 61668 Labores administrativas. Tratamiento de textos y
Registro, entrada y salida de conocimientos de
publfcaeiones. Bibliograffa. programacl6nWORD

PERFECT o Display.

DEL. PROV. DEL INE DE ,

AVILA

50 JEFE SECcloN ADJUNTO OÉl. NIVll 1 AVllA B II 382140 Sustituelón del Delegado, Conocimiento de
tramitación de trabajo que informática.
precisa el Delegado pare su Experiencia en

I actuación dentro y fuera de la inspecei6n y censos.
Délegación, seguimiento de los preparación especffica
trabajos asf como de la en Estadfstica.
gesti6n e~on6mic8 y

DEL. PROV. DEL INE DE administrativa.

CUENCA

51 TECNICO NIVEL 18 L CUENCA • 18 275724 Realización trabajos Preparación específiea
estadfsticos y encuestas. en Estadistica.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ALBACETE

AREA DE INTERVENCION

5l J. SECC. IN1ERVENCION N'l4 1 AlBACETE B l4 685100 Trabajos en Intervención y C~imientos y

Fbcali lac1ón. Experiencia en
Contabilidad del Sector
Público, Fiscalización
e Intervención.

53 SUBJEFt SEC.1NTERVENCION N-lO 1 AlBACETE Be lO 308484 Trabajos en Intervenci6n y conodmientos y

;·>t,J .. Fiscal ización." .• ,¡: Experiencia en \;'
contabilidad del Sector
Público, Fiscalización
e Intervención.
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,- CENTRO DIRECTIVO ,- DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS
bRDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESToS ,

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ALICANTE

AREA DE INTERVENCION

54 J. SECC. INTERVENCION H·24 1 AlI CANTE B 24 685200 Trabajos en Intervención y conocimientos y
Control Financiero Permanente. Experiencia en

contebi 1idad del Sector
público, Intervención y
Control Financiero
Permanente.

55·56 SUBJEFE SeC.INTERVENCION N·22 2 ALJ CANTE BC 22 455820 Trabajos en Intervención y Conocimientos y
Contabilidad del Sector Experiencia en
Pool ico. Contabi 1idad del Sector

Públ ico, Intervención y
Fiscal ización.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ALMERIA

AREA DE INTERVENCION

57 J. SECC. INTERVEHCJON N·24 1 ALHER1A B 24 685200 TrabajoS de intervención, Conocimientos y
fiscalización y Contabilidad experi ene i a en

DELEGACION ESPECIAL y PlJbt ica. Procedimientos de

PROVINCIAL DE E. Y H. EN Gesttón de la A.E.A.T.

BADAJOZ

AREA INTERVENCION REGIONAL'

58 SUBJEFE SEC.INTERVENCtON N·20 1 BAOAJOZ BC 20 308484 Trabajos en Jntervención y Conocimientos y
Contabi l ¡dad. Experiencia en

Contabi l idad e
, Intervención.

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
BARCELONA

AREA DE INTERVENCION

59 J. SECCION INTERVENCION N·24 1 8ARCElONA B 24 803844 Trabajos en Control Financiero Conocimientos y
Permanente. Experiencia en Control
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CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL e.ESPEeIF. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

PUESTO DE TRABAJO e.DEs. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOS.PUESTOS
"

Financiero Penmenente y
en contabilidad
Pllbllc••

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y B. EN BURGOS

AREA DE INTERVENCION l·

J. SECC. JNTERVENCION N·24 1 BURGOS 8 24 685200 Trebajos en Intervención y Conocimientos y
Fiscal Ílación. ~xperiencia en

Contabilidad del Sector
Púbt ieo, Fiscalización
e Intervención.

SUBJEFE He. INTERVENCION N·18 1 BURGOS 8e 18 275724 Trabajos en Intervención y Conocimientos y
Fiscal fzact6n. Experiencia en

Contabilidad del Sector
P~llco, Fiscal lución
e Intervención.

DELEGAqION PROVINCIAL DE
E. Y B., EN GERONA

AREA DE INTERVENCION

J. SEce. INTERVENCION N*24 1 GERONA 8 24 685200 Trabajos en Control Financiero Conocimientos y. Permanente y Contlbi l idad Experiencia en Control
Públ ica. Financ'ero y

Contabi l idad Pool ica.

SUBJEFE SEC. INH~RVENCION N·18 1 GERONA 8e 18 275724 ,Trabajos en eontrol Financiero COf"IOChni entos y
Permanente y COntabi l 'dad Experiencia en control-~

PUbl ica. Financiero y
Contabilidad Pública.

DELEGACION ?ROVINCIAL DE
E. Y B. EN ,;IAEN

AREA DE INTERVENCION

SUBJEFE SEC.INTÉRVENCJON N·22 1 JAEN 8e 22 455820 Trabajos en Contabilidad del Conocimientos y
Sector Público y Control. Experiencia en Control

Financiero y
Contabi t idad Pública.

DE
ORDEN
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N' . CENTRO D:IRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO NIVEL c.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE DE

ORDEN PUESTO tlE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESTOS

DELEGACION ~ROVINCIAL DE
E. Y H. ENLEON

AREA DE IN~ERVENCION ,

65 J. SECC. JNTERVHJCJON N·24 1 LEON B Z4 685Z00 Trabajos en IntervenciOn, Conocimi entos y
Contabilidad y fiscalización. Experiencia en

Contabilidad pública.
Fiscal ilación e
Intervención y control
financiero.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN ORENSE

AREA DE INTERVENCION

66 SUBJEFE SECo INTERVENCION N"16 , ORENSE BC '8 Z757Z4 Trabajos en Intervención y Conocimientos y
Control Financiero. Experiencia en

Intervención,
Contabilidad y Control
Financiero Permamente.

DELEGACION ESPECIAL y
PROV~NCIAL DE E. Y H. EN
LAS J?ALMAS

AREP. INTERVENCION REGIONAL

67 SUBJE FE SECC. INTERVENClON N"lB 1 LAS PALHAS 8C 18 Z757Z4 Trabajos de Control financiero Conocimientos 'f

Permanente. Experiencia en Control
y Contabilidad del
Sector Público.

AHEA DE INTERVENCION

68 SUBJEFE SEC.INTERVENCIOH 101·20 , LAS PALMAS B 20 308484 TRabajos de Control Financiero Conocimientos y
Permanente. Experiencia en Control

y Contabilidad del
Sector Pú91 feo.

69 J. NEGOCIADO INTERVENCION N-14 , LAS PALMAS ro 14 2757Z4 Trabajos de apoyo en Conoc i mi entos 'f

I
Intervención y Contabilidad Experiencia en
Públ ica. Fiscalizaclón.
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N' CENTRO DIRECTIVO NI DESCRIPCION
LOCALID,AD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DEFUNCIONES MERITOSOE DE
PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

DELEGACION PROVINCIAL,DE
E. y H. EN PONTEVEDRA

AREA DE INTERVENCION
,

70 . SUBJEFE SEC.INTERVENCION N·20 1 PONTEVEDRA BC 20 308484 Trabajos en Intervención y Conocimientos y
Contabll idad. ExperfeflCia en

Intervención y
Contabilidad Pública.

DELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN SORIA

AREA DE INTERVENCION

71 J. SECC. INTERVENCION N·24 , SOR lA B 24 685200 Trebejos en Control Financiero Conocimientos y
PeMl8l"lente y Contabilidad Experiencia
Públ iea. en Control Financiero y

I Contabi,l ¡dad Pública.

DELEGACION PROVINCIAL PS
E. y H. EN TARRAGONA,

AREA DE INTERVENCION

72 J. SECC. INTERYENCJON N·24 , TARRAGONA B 24 685200 Trabajos en Intervención, Conocimientos y
Fiscalización y Control Experienci. en

" Financiero Permanente. Contabilidad Pública y
Control' Financiero.

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
TOLEDO

AREA DE INTERVENCION

73 J. SECC. INTERVENCION N-24 1 TOLEDO B 24 685200 Trebajos en i~tervenci6n y Conocimiento y
Fiscalización. Experiencia en. Intervención y

Fiscalización y Control
Financiero Permanente.,

74 SUBJEFE SEC.INTERVENCION N'22 1 TOLEDO ' BC 22 455820 Trabajos en Intervención y Conocimiento y
Ftscalluéión. Experiencia wn
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I CENTRO DIRECTIVO DESCRIPCIONN' N'
DE LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOSDE
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESTOS

Interveneipn y
fiscalización y Control
Financiero Permanent~.

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
YALENCIA

AREA INTERVENCION REGIONAL

75 SUBJEFE SECo INTERVENCION N"18 , VALENCIA BC 18 275724 Trabajos en Contabilidad y Conoclmlento~ y
Control Financiero Permanente. Experiencia en

Intervención,
Contabilidad y Control
Financiero Permanente.

AREA DE INTERVENCION

76 SUBJEFE seco INTERVENCION N-18 , VALENCIA BC 18 275724 Trabajos en Contabilidad y Conocimientos y
Control Financiero Permanente. Experiencia en

Intervención,
Contabilidad y Control
Financiero Permanente.

DELEGACION ESPECIAL y
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
ZARAGOZA

AREA INTERVENCION REGIONAL

77 J.NEGOCIADO JNTERVENCION N·18 , ZARAGOZA CD 18 382140 Trabajos en Intervención y Conocimientos y
Contabi l idad. Experiencia en

Contabl lldad e
Intervención.

AREA DE INTERVENCION

78 SUBJEfE SEC.INTERVENCION H'ZO , ZARAGOZA BC ZD 308484 Trabajos en Intervención y Conocimientos y
Contabi l idad. Experiencia en

Contabi l idad e
Intervención.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO NIVEL C.ESPECI.F • DE FUNCIONES MERITOSDE DE

PUESTO DE TRABAJO . C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSDRDEN PUESTOS

pELEGACION PROVINCIAL DE
E. Y H. EN GIJON

AREA DE INTERVENCION

79 J. SECC. INTERVENCION N·24 1 GIJON B 24 685200 Trabajos en Intervención y Conocimientos y

, ,1, , Control Financiero Permanente. Experiencia en
Contabilidad del Seetor
P~lfeo, Intervención y
Control Ffnanciero
Pennenente.

80 J. NEGOCIADO INTERVENCION N~16 1 GIJON ca 16 308484 Trabajos de apoyo en Conocimientos y
Interveneioon y Contabilidad Experiencia en
Públ tee. Intervención, .

Contabi t idad y
Fiscal ilación.

81 JEFE NEGOCIADO NIVEL 14 1 GIJON ca 14 61668 Trabajos de apoyo en Conocimientos y
intervención. experiencia en trabajos

de intervención
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ANEXOll

(ON(Uf<$O GENERAl 3/92
CERTIFICADO DE MERITas

CARGO _

CERTIfiCO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funClonarto abajO IndICado tu:ne acreditados los sI9U1~ntes extremos:

1· DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre ONI _

Cuerpo o Escala' Grupo NRP _

AdmlnlstracfÓn a la que pertenece (l), TitulaClónes.AcademlCas (2l' _

L SITUAClONAQMINISTRATlVA

Fec.haté'f"'.....·SerVIOOS Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funCiones

Fe<ha traslado ción periodo susprensióo _

Excedencia Art. 29.4. ley 30184: Toma po~es¡ón ultimo d~tlnodeflnltivo' _
Fech.t (ew wrVluo artillo (3) _

O
O

o Servj<los especiales

hc.edencia voluntaria Art_ 29 .3Ap ,_ley 30/84
fecha cese servicio activo _

Otrassituaciones' _

Servicio activoo
O
O

3.· DESTINO ACTUAl: o Definitivo (4) o ProVISIonal (5)

a) MinistenoJSeaetaria de Estado, Organismo, DelegacIón o Dirección Periférica, ComUnidad Autónoma, CorporacIón local _

Oenominaoó'ndel Puesto, _

loc.alidad' Fecha toma posesión Nivel del Pueno' _

b} Comisión de servicios en: Denominación del Puesta' _

localidad Fecha toma posesión, Nivel del Pues.ta' _

4.· MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fecha consolidaCIón (7)' _

4.2.· Puestos desempeñados excluidos el destino actual (8)

Denominación SubdIrección Gral o
Unidad As.imilada

Centro Directivo Nlv~I(O Tiempo
Al\os, Meses

.. 4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos soliCItados, eXIgidos en la convo<.atoria:

Curso Centro Ofjcial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de serVIcios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma O Local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria:

Admón. Cuerpo o hcala Grupo

Total años de servicios:

Observaciones al dorso

\ (lugar, fecha, firma y sello)



BOE núm. 78

0bservaClones: (9)

INSTRUCCIONES:

Martes 31 marzo 1992 10825

(1) Espe<ifiCllf la Admimnril,ción a la Que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes Slglas:

C· Administración d~E$tado
A ~ AutonómjQl

L~LocaI

S· Seguridad SoCial.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en OtrO caso, deberán acreditarse por eltnteresado mediante l. documentación ~tnente.

(3) SI nO hubtera transcurrido un atto desde la fe<ha de cese deberá cumpimentarse el apartado 3.a)

(4)- Puestos de trabilto obtenidos por concurso, libre designación )' nuevo ingreso.

(S) Supuestos de adKripción provISional por reingreso al serviCIO activo)' los previstos en el Art. 27.2 del Reg~mentoaprobado por R 0.2811990, de
1Sde enero (B.O.E. del 16).

(6) No se cumpümentarén los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitacIÓn. el interesadodeber. aportar certificación expedid. poi el órgano competente.

(8) los que figuren en el expediente referidos. los ültimos Cinco -'os. los interesados pádrp aporta~.en su CHO. ~rtifiaciones acreditattyas de tos
restllntes servicios que hubieran prestado.

(9) E$~e recuadro o la ~rteno utilizada del mi5mo deber' cruurse por la autoridad que certifia
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ANEXO 111
Mº. DE ECONOMIA y HACIENDA

CONCURSO GENERAL 3/92

D.N.!

IMPORTANTE: LffllltilSTRU«:IQNES Al OOlISOANTUOE RELUNAR ESTAINSTAHQA

O A T O S DEL FUNCIONARIO

O.NJ. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APElliDO NOMBRE

CUERPOfESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUAClON ADMINISTRATIVA TELEFONQ OE CONTACTO GRADO feCHA CONSOllOAClON
(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

OENOMINACJON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITUlAR NIVel MODO DE PROVISION fECHA TOMA POSE510N

SUBUNIDAO (SUBOIRECCION GENERAL O ASIMILADA) LOCAlIOAD

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTQNQMO) MINISTERIO. ADMINISTRAOON AUTQNOMICA O LOCAL

PUESTOIS SOllCITADOIS

~ffft DOROEH
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEl

S.O.f

1

2 •
3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA AOAPTAClON OEUDE lOS PUESTOJS DE TRABAJO NO I J

ANTlGOEDAD: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOS _MESES ,. DIAL ___

CURSOS DE fORMAClON CENTRO OfiCIAL DE FUNCIONARIOS

AlEGACION PARA VAlORAClON DEl TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPEClFICOS (Acompaflar en hOJa aparte)

CONDICIONO MI PETIClON AQUEOBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

D.iD A

Dedaro. bajo mi responsabilldad. que conozco expresamente y'reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar eli10s
puesto/s que soüdto y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente AnexO son cíertos.

lugar. fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

leMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castel"",a, 13S - MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAOON DE LA SOUOTUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO.

1.- El .impreso debe rellenarse preferentemente a maquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayús<ulas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO. recuadro "modo de provisión'. debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre la5 siguientes:

- Concurso

- Libre Designación

- Redistribución de efectivos

. Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

3.- En PUESTOIS SOUCITADOIS, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará co,! el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dire<ción Territorial o Provincial 'a la

que corresponda el puesto. 1

4 La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especlfi<os se grapará a la instancia, .

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

S.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la do<umentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.." c'"

7.-' En el apartado RESERVADO ADMINISTRACI.ON, NO ESCRIBIR nada. G(adas.

•

".


